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El trabajo bien hecho da sus frutos: Las denuncias que CGT y las que muchos compañer@s han hecho de manera individual con el asesoramiento de CGT han conseguido que Correos agache la oreja y entre en la razón que le faltó durante años. No volveremos a poner el DNI en acuses, avisos, etc.
Con fecha 18 de Junio, Correos ha comunicado que a partir del 6 de Julio se utilizará un Número de Identificación Profesional (NIP), que será notificado a los trabajador@s en la nomina de Junio.

Una vez notificada esta novedad, tanto CCOO, UGT, CSIF y SL en sus comunicados se han vanagloriado de ser los responsables por haberlo solicitado, por haberlo pedido o por haberlo suplicado, pretendiendo engañar a un colectivo mucho más inteligente que sus dirigentes.

Desde CGT, y con la humildad pero con la firmeza de haberlo DENUNCIADO a la Agencia Española de Protección de Datos, de las que emanan las resoluciones que han obligado a Correos a poner fin a una practica ilegal y prepotente, tenemos claro de quién ha sido el éxito: DE LOS TRABAJADOR@S que asesorados por CGT ejercieron el Derecho de Oposición al tratamiento indiscriminado de sus datos. Los trabajador@s no queremos medallas, solo verdad, derechos y dignidad. La verdad se puede contrastar en la Web de la Agencia Española de Protección de Datos, en el apartado “Resoluciones de Tutela de Derechos en año 2009”, en concreto en las del 13 de Abril, ahí están parte de los compañer@s gracias a los cuales se ha conseguido.
Los trabajador@s de Correos junto a la CGT han cortado en seco la prepotencia de Correos durante años y hemos conseguido poner las cosas en su sitio denunciando la utilización injustificada de los datos personales de los trabajador@s

En caso de no haber aceptado las recomendaciones y requerimientos que a instancia de CGT la Agencia Española de Protección de Datos le comunicó a Correos, este se arriesgaba a tener que pagar una de las multas más grandes de la historia por el número de ciudadanos afectados (más de 100.000€). También se arriesgaba a que “gracias” al propio régimen disciplinario de Correos, miles de jefes acabasen expedientados, UNA PENA.
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Local Sindical CGT Correos  C/ Angel Baixeras s/n pta H 3ª planta 08070 – BARCELONA 


Teléfono RICO: 51625,  Teléfono exterior. 933150404    Fax: 933173739        E-mail: � HYPERLINK "mailto:federal.cgtcorreos@cgt.es" ��federal.cgtcorreos@cgt.es� WEB: www.cgt.es/correos


Si deseas recibir periódicamente: comunicados, información sobre concursos, pases a otros ministerios, ayudas de acción social, etc., apúntate en www.cgt.es/correos/lista.htm








MIENTRAS CORREOS LIMITA TUS DERECHOS


OTROS SINDICATOS PRETENDEN ENGAÑARTE


CGT TRABAJA








